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Auto

Folio

SE LIBRA OFICIO No. 2047.  DOM.

010034041001
Auto ordena oficiar

013112000

20/09/2021JHON CARLOS GARZONCOOMUNIVERSITARIAEjecutivo Singular

REQUIERE ARANCEL PARA DESARCHIVO DEL 

PROCESO. DOM.

010034041001
Auto de Trámite

014772000

20/09/2021JUAN CARLOS GARCIA MEDINA Y 

OTRO

BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A (S.L.H)

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

REQUIERE ARANCEL PARA DESARCHIVO DEL 

PROCESO.  DOM.

010034041001
Auto de Trámite

000522001

20/09/2021HERNAN HERRERA VILLALBASANDRO GEIRLER ALVARADO 

SERRATO

Ejecutivo Singular

NO OFICIAR A IGAC, ES CARGA DE LA PARTE 

NT

010034041001
Auto resuelve Solicitud

004352009

20/09/2021FERNANDO SEPULVEDA LOPEZ Y 

OTRO

FREDY PRADA MORALESEjecutivo Singular

H.

010034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

000032017

20/09/2021CRISTIAN LEONARDO BECERRA 

BUSTAMANTE

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Abogada Adriana Katherine Barrio Bermeo. Oficio 

Nro. 2053. H.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

007492018

20/09/2021GABRIEL EDUARDO RUEDA 

VILLAMIZAR

JOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto niega emplazamiento

006342019

20/09/2021MAURA FERNANDA GOMEZ RELPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

008822019

20/09/2021MARIA DEL CARMEN CANO JIMENEZPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2059.-  DOM. 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

011482019

20/09/2021CRISTIAN CAMILO PARRA CEBALLOSSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

propietaria establecimiento de 

comercioCOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

002222020

20/09/2021DEIVIS FABIAN SILVA LOSADAOSCAR WILLIAM ALMONACID PEREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

003342020

20/09/2021YESID PERDOMO BARRERACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

003402020

20/09/2021NICOLAS NARVAEZ REINACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto 440 CGP

004572020

20/09/2021NAYIBE PINEDA CASTAÑEDAJOSE REYNALDO ROJAS ORTIZEjecutivo Singular

007894141001
Retiro demanda admitida - Art.88

004672020

20/09/2021ARLEY JULIAM MURILLO GONZALEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2050. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004852020

20/09/2021ILVIA CAICEDO DE VANEGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ORDENA REMITIR EXPEDIENTE A LIQUIDADOR-  

DOM.

007894141001
Auto de Trámite

005652020

20/09/2021COMPARTA E.P.S-S.FUNDACION POTENCIAL HUMANOMonitorio

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight
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007894141001
Auto decide recurso

006682020

20/09/2021LILIANA DIAZ SANCHEZELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular

007894141001
Retiro demanda admitida - Art.88

000552021

20/09/2021LILIANA DIAZ SANCHEZELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular

A ADRIANA BERREIRO  Y NOTIFICA CONDUCTA 

CONCLUYENTE A MARIA DE LOS ANGELES 

OFICIO 2068 NT

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002412021

20/09/2021YOVANIS ORTIZ FUENTES Y OTRAASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIAS 

EN C

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2067. H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003232021

20/09/2021LUIS HUMBERTO SALAZAR Y OTROCENTRO METROPOLITANO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

Auto adiciona proveído que decreta pruebas. H-

007894141001
Auto resuelve adición providencia

003902021

20/09/2021VICTOR ALFONSO YUSUNGUAIRAEDUARDO BARRETOEjecutivo Singular

A DDOS NT

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004752021

20/09/2021INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A 

GAS J.J  SAS Y OTRO

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

DOM. 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004802021

20/09/2021MIGUEL ANDRES VALDERRAMA 

MEDINA

JOSE DAIRO BASTO FALLAEjecutivo Singular

OFICIO 2066 NT

007894141001
Auto ordena oficiar

006792021

20/09/2021RUBEN DARIO AGUIRRESCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006812021

20/09/2021SEGUROS DEL ESTADO S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

RECHAZA DEMANDA POR DUPLICIDAD-  EXISTE 

OTRA CON EL MISMO NUMERO DE ACTA Y LAS 

MISMA PARTES.  DOM. 

007894141001
Auto rechaza demanda

007272021

20/09/2021DIVA HERNANDEZ ANAYAVIVIAN YAJEN BARRETO QUINTEROVerbal

Auto corrige Mandamiento de Pago. H.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

007532021

20/09/2021ALEXANDER ESCALANTE CRIOLLOASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C. Representada por Oscar 

Fernando Quintero Gomez

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007582021

20/09/2021SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑOCOOPERATIVA COLOMBIANO DE 

ALIADOS PARA EL PROGRESO EL 

AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL  

COOALPA

Ejecutivo Singular

OFICIO 2062  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007582021

20/09/2021SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑOCOOPERATIVA COLOMBIANO DE 

ALIADOS PARA EL PROGRESO EL 

AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL  

COOALPA

Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007772021

20/09/2021DIANA CONSUELO IBAÑEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2061.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007772021

20/09/2021DIANA CONSUELO IBAÑEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007932021

20/09/2021MARIA PIEDAD CUBILLOS AMAYACOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

OFICIO 2048  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007932021

20/09/2021MARIA PIEDAD CUBILLOS AMAYACOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

CONCDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

007962021

20/09/2021FRANCISCO PERDOMO ARIASRODRIGO ORTIZ VILLARREALEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007982021

20/09/2021PROTACIO PARDO MESAMI BANCO -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Singular
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OFICIO 2051  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007982021

20/09/2021PROTACIO PARDO MESAMI BANCO -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008002021

20/09/2021JESSICA ALEXANDRA CASTAÑEDAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

OFICIO 2052 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008002021

20/09/2021JESSICA ALEXANDRA CASTAÑEDAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008032021

20/09/2021DAIRO AMARIS SILVABANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

OFICIO 2056 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008032021

20/09/2021DAIRO AMARIS SILVABANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

008052021

20/09/2021MANUEL ANTONIO BAUTISTA SARSAKARLA LORENA LUCUARAEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008062021

20/09/2021ADRIANA MARIA MUÑOZ TRUJILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2047. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008062021

20/09/2021ADRIANA MARIA MUÑOZ TRUJILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008072021

20/09/2021MARTHA CECILIA CALDERON Y OTROKARLA MARIA PENAGOS PERDOMOEjecutivo Singular

OFICIO 2060  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008072021

20/09/2021MARTHA CECILIA CALDERON Y OTROKARLA MARIA PENAGOS PERDOMOEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008092021

20/09/2021JAIRO ANDRES SERRATO GONZALEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

OFICIO 2063 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008092021

20/09/2021JAIRO ANDRES SERRATO GONZALEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008102021

20/09/2021CRISTIAN ORLANDO ROMERO 

GONZALEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2049. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008102021

20/09/2021CRISTIAN ORLANDO ROMERO 

GONZALEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008112021

20/09/2021FAIBER TOVAR DIAZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

OFICIO  2064 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008112021

20/09/2021FAIBER TOVAR DIAZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008132021

20/09/2021CLAUDIA MARCELA SERNA CAICEDOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

OFICIO 2065 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008132021

20/09/2021CLAUDIA MARCELA SERNA CAICEDOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Juzgado 1° de PEqueñas Causas y Competenvia 

Múltiple de Neiva - Huila. H.

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008172021

20/09/2021PAOLA ANDREA RODRIGUEZ 

AGUDELO Y OTROS

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/09/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO
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       Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

          

 Neiva (H.) Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOMUNIVERSITARIA 

DEMANDADO JHON CARLOS GARZON COMETTA. 

RADICADO 41001 4003 010 2000 01311 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede del demandado JHON CARLOS GARZÓN COMETTA 

sobre la elaboración del oficio dirigido a la  Cámara de Comercio de Neiva y evidenciando 

que efectivamente éste no ha sido librado, a ello se accederá, aclarando que el arancel 

judicial ya había sido allegado por el peticionario al efectuar la solicitud de levantamiento 

de medidas.  

 

 Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR la elaboración del oficio de levantamiento de la medida cautelar que pesa 

sobre la Unidad Comercial denominada “INSTITUTO DE FORMACIÓN JC SISTEM” con 

Matrícula No. 85434, denunciado como de propiedad del citado demandado.   

 

CUMPLASE.- 

 
 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                Juez 
 
 
DOM. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

          Neiva (H.), Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO 

EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO -  MINIMA 

CUANTIA  

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA 

CAUSANTE 

JUAN CARLOS GARCIA MEDINA Y LUZ MARINA URBANO 

DE GOMEZ 

RADICADO 410014003 010 2000 01477 oo 

 

Mediante escrito que antecede, el demandado JUAN CARLOS GARCIA MEDINA  allega 

memorial solicitando copia de los oficios de levantamiento de medida cautelar. 

 

Revisado el expediente en el Software de Gestión se evidencia que el proceso se encuentra 

archivado, razón por la cual se le requiere para que allegue previamente el respectivo 

arancel judicial de desarchivo del proceso a través de la cuenta corriente de Banco Agrario 

No. 3-0820000632-5, Convenio 13472 por la suma de $6.900. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                        Neiva (H.), Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -  MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE SANDRO GEIRLER ALVARADO SERRATO 

CAUSANTE HERNAN HERRERA VILLALBA 

RADICADO 410014003 010 2001 00052 oo 

 

Mediante escrito que antecede, el abogado William Agudelo Duque manifiesta que actúa 

en representación de la señora NOHORA PATRICIA CONDE LUGO, actual propietaria del 

bien objeto de medida cautelar dentro del presente proceso, solicitando la vez el 

levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el inmueble identificado con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-94184.   

 

Revisado el expediente en el Software de Gestión se evidencia que el proceso se encuentra 

Terminado por Desistimiento Tácito desde el 29 de Octubre de 2014, y por consiguiente 

archivado, razón por la cual se le requiere para que allegue previamente el respectivo 

arancel judicial de desarchivo del proceso a través de la cuenta corriente de Banco Agrario 

No. 3-0820000632-5, Convenio 13472 por la suma de $6.900. 

 

Igualmente se requiere al apoderado peticionario para que allegue el poder otorgado por 

la señora NOHORA PATRICIA CONDE LUGO, para que actúe en su representación. 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE FREDY PRADA MORALES 

DEMANDADO 

FERNANDO SEPULVEDA LOPEZ Y JOSÉ LIBARDO 

CEDEÑO TOVAR 

RADICADO 41001 4003 010 2009 004335 00 

 

Visto el memorial allegado el 10 de agosto de 2021, por medio del cual el apoderado de la 

parte ejecutante solicita oficiar al IGAC para obtener el avalúo catastral del inmueble 

embargado y secuestrado dentro del presente asunto, el Despacho se ABSTIENE de concederla 

como quiera que, en virtud del numeral 10 art.78 CGP, está a cargo de las partes realizar las 

acciones tendientes a sus objetivos y las que por sí mismo puedan ejercer mediante derecho 

de petición.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-41-89-007-2017-00003-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO(S) CRISTIAN LEONARDO BECERRA 

BUSTAMANTE. 

FECHA 20 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando escrito exceptivo presentado por el(los) extremo(s) demandado(s), 

visible a folios 193 a 196 del Cuaderno 1-digital, se ordena correr traslado a la parte 

ejecutante por el termino de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto 

en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.-  

                                          

 

 

 

 

 

 

 



CONTESTACIÓN DDA CURADOR AD LITEM RAD. 2017-00003

julian david trujillo medina <judatru13@hotmail.com>
Vie 20/08/2021 12:38

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (58 KB)

CONTESTACION RAD. 2017-00003_compressed.pdf;

Cordial saludo, dando cumplimiento al ar�culo 3 del decreto 806, corro traslado al despacho y a la parte demandante del siguiente memorial para que se incorpore en
este proceso:

Señor  
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA  
E. S. D. 

Referencia EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO POPULAR
Demandado: CRISTIAN LEONARDO BECERRA BUSTAMANTE
Radicado: 2017-00003-00
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Aclaro, que desconozco el correo electrónico del demandante y por ello no le corrí traslado.



 

1 

 

Señor  

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA  

E.           S.                D. 

 

 

Referencia EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:           BANCO POPULAR 

Demandado: CRISTIAN LEONARDO BECERRA BUSTAMANTE 

Radicado:   2017-00003-00 

Asunto:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

  

JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

manifiesto que me doy por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE y que acepto la 

designación de CURADOR AD LITEM del demandado CRISTIAN LEONARDO BECERRA 

BUSTAMANTE, de manera comedida y respetuosa, y me permito presentar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

 

A LAS SITUACIONES FACTICAS Y JURIDICAS 

 

1. Al hecho número uno. NO ME CONSTA, será un hecho que deberá ser probado 

dentro del trámite procesal pertinente, me atengo a las pruebas que se incorporaron 

con la demanda al expediente de la referencia y las que de oficio sean decretadas por 

este despacho.  

 

2. Al hecho número dos. NO ME CONSTA, es una manifestación hecha por el 

apoderado de la parte actora conforme se puede observar en el contenido de los 

documentos (Pagare No. 39003090024954) aportados con la demanda, por ende, me 

atengo a la literalidad de dicho documento. 

 

Todo lo demás constituirá un hecho que deberá ser probado dentro del trámite procesal 

pertinente, me atengo a las pruebas que se incorporaron con la demanda al expediente 

de la referencia y las que de oficio sean decretadas por este despacho. 

 

3. Al hecho número tres. NO ME CONSTA, será un hecho que deberá ser probado 

dentro del trámite procesal pertinente, me atengo a lo probado con las pruebas que se 

incorporaron con la demanda al expediente de la referencia y las que de oficio sean 

decretadas por este despacho. 

  

4. Al hecho número cuatro. NO ME CONSTA, será un hecho que deberá ser probado 

dentro del trámite procesal pertinente, me atengo a lo probado con las pruebas que se 

incorporan en el expediente del proceso de la referencia y las que de oficio sean 

decretadas por este despacho.  

 

5. Al hecho número cinco. NO ES UN HECHO, y me atengo a la literalidad de dichos 

documentos que se aportaron con la demanda.  

 

6. Al hecho número seis. ES cierto 
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II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En mi calidad de CURADOR AD LITEM, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda, y me atengo a lo probado con las pruebas que se incorporaron con la 

demanda al expediente de la referencia y las que de oficio sean decretadas por este 

despacho. 

 

III- EXCEPCIONES 

 

1. PRESCRIPCIÓN 

 

La prescripción de la acción cambiaría directa afecta el título valor cuando hayan transcurrido 

3 años desde su exigibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 789 del Código 

de Comercio.  

 

 

2. GENERICA 

 

Ruego señor juez, dar aplicación al artículo 282 del Código General del Proceso, y cuando 

el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia.  

  

V.-PRUEBAS 

 

a.- Documentales:  

 

 Téngase como tales, las que obran en el expediente. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 Sírvase notificarme a la Calle 11 # 7 39 edificio FENALCO oficina 302 o al Email: 

judatru13@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA 

C.C. 80.850.956 de Bogotá 

T.P No 165.655 del C.S. de la J 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Johnny Andres Puentes Collazos 

Demandado Gabriel Eduardo Rueda Villamizar 

Radicación 41.001.40.03.010.2018-00749.00. 

 
Neiva (Huila), 20 de septiembre de 2021. 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento al 

demandado GABRIEL EDUARDO RUEDA VILLAMIZAR con C.C. 13.928.149 se 

surtió en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido 

a recibir notificación del auto que libro el mandamiento de pago, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dra. ADRIANA KATHERINE 

BARREIRO BERMEO identificado con C.C. N° 1.075.254.583 y T.P. N° 343.651 

para que ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación de(l) (la) 

demandado(a) GABRIEL EDUARDO RUEDA VILLAMIZAR con C.C. 13.928.149. 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio, copia de la 

demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación al 

cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso 

a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que 

se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a 

lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  PIJAOS MOTOSO S.A. 

 Demandada:  MAURA FERNANDA GOMEZ REAL.  

 Radicación:  41.001.41.89.007.2019-00634.00 

 

Neiva - Huila, 20 de septiembre de 2021. 

Sería el momento para decretar el emplazamiento de la demandada MAURA 

FERNANDA GOMEZ REAL, conforme a lo pedido en el memorial que antecede; sin 

embargo, se visualiza dentro del presente proceso, que la dirección de la citación 

personal de la demandada MAURA FERNANDA GOMEZ REAL (Fl. 61 y 65. Cd. 1-

Digital), no está conforme a lo mencionado por el actor en el acápite de 

“NOTIFICACIONES” de la demanda, por tal motivo, se procederá a negar la misma 

por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 108, 291 y siguientes del CGP. 

 

Finalmente, ésta Judicatura ordena REQUERIR por segunda vez al demandante 

para que notifique a la demandada MAURA FERNANDA GOMEZ REAL, conforme 

a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término de treinta 

(30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00882-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) PIJAOS MOTOS S.A. 

DEMANDADO(S) 

JHOSEPF MICHELLEL PERDOMO CANO, 

ANYELA XIOMARA PERDOMO CANO Y MARÍA 

DEL CARMEN CANO JIMÉNEZ. 

FECHA 20 de septiembre de 2021. 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, y en virtud de lo expuesto por el 

informe de la empresa de correo de fecha 05 de abril de 2021, el Juzgado ordena 

emplazar a los demandados JHOSEPF MICHELLEL PERDOMO CANO con C.C. 

1.075.293.987, ANYELA XIOMARA PERDOMO CANO con C.C. 1.075.256.358 Y 

MARÍA DEL CARMEN CANO JIMÉNEZ con C.C. 55.056.686, de conformidad con 

el artículo 108 del C. G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a realizar 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

DEMANDADO 
CRISTIAN CAMILO PARRA CEBALLOS Y AURA 
MARIA GUERRA LOSADA 

RADICADO 410014189 007 2019 01148 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido la demandada AURA MARIA GUERRA 

LOSADA a recibir notificación personal del auto que admitió la demanda, se procederá a 
designarles Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. WISTON YAHIR CHAVEZ BONILLA con C.C. No. 
1.110.490.958 y T.P. No. 289.958 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
juridica@pijaosmotos.com   , en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación de la demandada dentro de éste asunto. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a 
partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 

3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  

 

- Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador Ad 
Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de curaduría 
en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser reconocida, tal y 
como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar 
que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan recompensar la 
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no 
atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 
pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 
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Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s):  OSCAR WILLIAM ALMONACID PÉREZ 

Demandado(s): DEVIS FABIAN SILVA LOSADA. 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00222-00 

 

Neiva (Huila), 20 de septiembre de 2021. 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva notificación del 

demandado DEVIS FABIAN SILVA LOSADA con C.C. 1.075.245.261, 

procede esta judicatura a requerirlo para que notifique al demandado antes 

mencionado, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Comfamiliar del Huila.   Nit.  N.º 891.180.008-2 
Demandado Yesid Perdomo Barrera  C.C. N.º 4.914.267 
Radicación 41-001-40-03-010-2020-00334-00 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
COMFAMILIAR DEL HUILA actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en contra de YESID PERDOMO BARRERA para 
obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 
fechado el tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020)  por la suma de dinero rogada, 
con fundamento en un (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los 
artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 
Proceso. 
 
Los demandados se notificaron conforme al artículo 292 del C.G.P., según refleja la 
constancia de entrega, quien dentro del término guardo silencio como se observa en la 
constancia secretarial1, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a 
lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $630.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, no se 
evidencia la existencia de títulos de depósito judicial dentro de la presente ejecución.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR  a los extremos procesales para que en el término de treinta 
(30) días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la 
misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Ver Constancia Secretarial 16/09/2021, Pagina 45 Exp. Digital Cd. 1   
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Utrahuilca Ltda.  Nit.  N.º 891.100.673-9 
Demandado Nicolás Narváez Reina           C.C. N.º 1.075.306.860 
 Farid Riojas Sánchez  C.C. Nº 1.075.293.457 
Radicación 41-001-40-03-010-2020-00340-00 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA., actuando a través de apoderado judicial, 
instauro demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en contra de NICOLAS 
NARVAEZ REINA y FARID RIOJAS SANCHEZ para obtener el pago de las sumas 
de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el tres (03) de 
agosto de dos mil veinte (2020)  por la suma de dinero rogada, con fundamento en 
un (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 
709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
Los demandados se notificaron conforme al artículo 301 del C.G.P.,1 y el articulo 8 
del Deserto 806 de 20202  según refleja la constancia de entrega, quien dentro del 
término guardo silencio como se observa en la constancia secretarial3, por lo que, 
efectuado el control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que 
pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 
440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 
en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $900.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en 
los Artículos 366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, 
no se evidencia la existencia de títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR  a los extremos procesales para que en el término de 
treinta (30) días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 

                                                           
1 Ver página 56 del Estado electrónico 12 del 26/02/2021. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-02-
26_E12%28ALL%29.pdf/08ee673b-9e70-4a25-8a76-b474c0f9e57d  
2 Ver página 56 Exp. Digital Cd. 1 
3 Ver Constancia Secretarial 07/09/2020 y 18/03/2021, Pagina 66 y 87 Exp. Digital Cd. 1   
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446 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 
317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41.001.40.89.007.2020-00457.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) DAVINSON GUILOMBO. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 20 de septiembre de 2021 

 

ASUNTO: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instauró demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en contra de DAVINSON GUILOMBO, para obtener el pago de las 

sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado 26 de abril 

de 2021 (Fl. 46 y 47. Cd. 1-digital.), y del auto que lo corrige de fecha 26 de abril de 

2021 (Fl. 54 y 55. Cd. 1 digital), con fundamento en un (1) pagaré Nro. 

039506100006632, el cual cumple con la formalidad exigida por los artículos 621 y 

709 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a los demandados DAVINSON 

GUILOMBO con C.C. 1.075.274.028 del auto de mandamiento de pago, esta se 

surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 

dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y 

pagar; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $600.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora que dentro del presente proceso NO hay 

depósitos judiciales.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Banco de Bogotá S.A.   Nit.  N.º 860.002.964-4 
Demandado Arley Julián Murillo González        C.C. N.º 1.075.247.522 
Radicación 41-001-40-03-010-2020-00467-00 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a lo solicitud elevada por la ejecutante1 y como quiera que se avizora doble 
radicación de la demanda2, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por retiro de 
la demanda.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía e 
Mínima Cuantía promovido por BANCO DE BOGOTA S.A., identificado con Nit. N° 
860.002.964-4 contra ARLEY JULIAN MURILLO GONZALEZ identificado con C.C. N° 
1.075.247.522, por retiro de la demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO: Sin lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: CONSULTADO el portal web transaccional del Banco Agrario se tiene que 
dentro de la presente ejecución no existen títulos de depósito judicial pendientes de pago. 
 
QUINTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital 
procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., 
una vez en firme esta decisión.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Vie 16/07/2021 9:53.  
2 Ver expediente 2020-00465-00 Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00485.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) 
ILVIA CAICEDO DE BANEGAS Y EDILBERTO 

OYOLA CALDERÓN  

FECHA 20 de septiembre de 2021 

 

ASUNTO: 

Evidenciando la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte demandante, 

procede este despacho a decretar la misma, conforme a lo presupuestado en los 

artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho de cuota que recae sobre 

el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 200-71111, de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva - Huila, denunciado como de 

propiedad de EDILBERTO OYOLA CALDERÓN con C.C. 12.128.357. 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe a este 

Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 590 y 593 numeral 1° 

y 599 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 



 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

              Neiva (H.), Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ESPECIAL MONITORIO 

DEMANDANTE FUNDACION POTENCIAL HUMANO 

DEMANDADO 

COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
SUBSIDIADA COMPARTA EPS-S. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00565 00 

 

 

Mediante escrito que antecede, el señor apoderado de la entidad ejecutante solicita al 

despacho remitir el presente proceso al liquidador de la entidad COMPARTA EPS EN 

LIQUIDACION teniendo en cuenta la Resolución No. 2 0 2 1 5 1 0 0 0 1 2 4 9 9 6 del 26 de 

Julio de   2021 “Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 

y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar la COOPERATIVA DE SALUD 

COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA - COMPARTA EPS- S, 

identificada con NIT 804.002.105-0”. 

 

 Al ser procedente su solicitud, se ordena remitir el presente proceso en el estado en que 

se encuentre, previa la suspensión de la actividad procesal, a la  Superintendencia 

Nacional de Salud, previas las constancias y desanotcaciones de rigor en el Software de 

Gestión Siglo XXI. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                      ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                         Juez.- 

 
DOM. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Elvia Rojas Penagos   C.C.  N.º 26.509.429 
Demandado Liliana Díaz Sánchez        C.C. N.º 40.781.227 
Radicación 41-001-40-03-010-2020-00668-00 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En aplicación a lo reglado por el artículo 319 del Código General del Proceso, procede el juzgado 
a decidir sobre el recurso de reposición contra el auto calendado el dos (02) septiembre de dos 
mil veintiuno (2021)1 por el cual se abstuvo de seguir adelante la ejecución y requirió al extremo 
demandante para que procediera a realizar la notificación de la demandada conforme lo indica 
la ley, so pena de decretar el desistimiento tácito.  
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Refirió la recurrente que desde el 30/01/2021 envió los respectivos soportes de notificación a la 
demanda como se evidencia en consulta de la Rama Judicial, posteriormente el 23/06/2021 y 
27/07/2021 y el 18/08/2021, solicito se le diera tramite a la notificación a efectos de emitir el auto 
del 440 del C.G.P. 
 
Indico que no entiende el motivo porque el cual se requirió para que cumpliera con la actuación 
que ella ya había cumplió en vez de dar trámite a lo solicitado, por lo que exhorta al despacho 
para que reponga dicho, auto una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta lo anexado 
con el escrito de reposición.   
 

CONSIDERACIONES 
 

En términos del artículo 318 del C. General del Proceso y la manera en que se entabla los 
recursos tenemos que la procedencia del recurso interpuesto, no se encuentra en discusión 
alguna. Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, la reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho 
de controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare 
o modifique o revoque “previo el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 
 
En ese sentido, la finalidad esencial de la reposición es que al funcionario que tomó la decisión, 
se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan 
podido presentar en el acto por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 
 
Respecto a la controversia suscitada ante el requerimiento realizado el pasado 02/09/2021, para 
que la parte actora  cumpliera con lo ordenado en el numeral 5 del auto calendado el 14/12/2020, 
so pena de decretar el desistimiento tácito; vale reiterarle a la recurrente que el Juzgado en ese 
mismo proveído le indico las motivos por el cual no tuvo en cuenta la notificación electrónico por 
ella realizada, motivo suficiente para que  se abstuviera de seguir adelante la ejecución y dispuso 
a requerirla para que cumpliera con la carga de notificar en debida forma a la ejecutada.  
 
De las pruebas allegadas por la demandante con el escrito de reposición y examinado el 
expediente, se le indica por segunda vez que no se tendrá en cuenta como quiera que esta se 
hizo a un correo electrónico de domino de una entidad de carácter público, como lo es en este 
caso , el correo de la secretaria de educación del Caquetá (sacsedcaqueta@gmail.com); y no a 
un correo electrónico de dominio personal de la demandada; o si quiera, media una autorización 
previa por parte de esta, que faculte la práctica de la notificación en ese correo electrónico.  
 
Es de resaltar que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los 
actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real 
de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso, el derecho a 

                                                           
1 Página 35, Estado electrónico 063 del 03/09/2021. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-09-03_E63%28ALL%29.pdf/476668f9-
e6ec-4191-b86e-75d8922a9f06   



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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la contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepción, que desarrolla el 
principio de la seguridad jurídica.  
 
Se exhorta a la usuaria, que su deber no solo recae en avizorar la página de consulta de procesos 
de la Rama Judicial puesta a su disposición; sino que también, tiene el deber de consultar y 
revisar el micro sitio que ha dispuesto la administración de justicia para la publicación de los 
estados y fijación en lista electrónico, link que se han puesto a su disposición en la respuesta 
automática emitida por el correo institucional de este Despacho una vez radique y se recepcione 
el memorial. 
 
Así la cosas el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, se 
Dispone:     
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha (02) septiembre de dos mil veintiuno (2021), por lo 
expuesto en la parte considerativa del presente proveído.  
 
SEGUNDO: REANUDAR los términos del requerimiento ordenado en el numeral segundo del 
proveído calendado el (02) septiembre de dos mil veintiuno (2021).    
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Elvia Rojas Penagos   C.C.  N.º 26.509.429 
Demandado Liliana Díaz Sánchez        C.C. N.º 40.781.227 
Radicación 41-001-40-03-010-2021-00055-00 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a lo solicitud elevada por la ejecutante1 y como quiera que se avizora doble 
radicación de la demanda2, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por retiro de 
la demanda.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía e 
Mínima Cuantía promovido por ELVIA ROJAS PENAGOS identificado con C.C. N° 
26.509.429 contra LILIANA DIAZ SANCHEZ identificado con C.C. N° 40.781.227, por 
retiro de la demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO: Sin lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: CONSULTADO el portal web transaccional del Banco Agrario se tiene que 
dentro de la presente ejecución no existen títulos de depósito judicial pendientes de pago. 
 
QUINTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital 
procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., 
una vez en firme esta decisión.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Dom 12/09/2021 22:11.  
2 Ver expediente 2020-00668-00 Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 
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Neiva, Septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO PÉREZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO 

YOVANIS ORTIZ FUENTES y MARÍA DE LOS ÁNGELES 

CONTRERAS CASTRO 

RADICADO 410014189 007 2021 00241 00 

 

En virtud del escrito allegado el 14 de septiembre de 2021 por la señora MARÍA DE LOS 

ÁNGELES CONTRERAS CASTRO manifestando tener conocimiento del presente asunto en 

su contra y solicitando tener información del mismo, se procederá a tenerla como notificado 

por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP.  

 

Por otro lado, culminado el término del emplazamiento efectuado dentro del presente 

asunto se surtió en legal forma al señor YOVANIS ORTIZ FUENTES, sin que a la fecha hubiese 

comparecido a recibir notificación personal del auto mandamiento de pago, se designará 

Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su representación. 

 

En consecuencia, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la ejecutada MARÍA DE LOS ÁNGELES 

CONTRERAS CASTRO con C.C. 1.124.860.604, según lo expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta copia 

del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuenta la citada parte demandada para ponerse a derecho 

dentro de éste asunto. 
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4. DESIGNAR a la abogada ADRIANA KATHERINE BARREIRO BERMEO con C.C. 

No. 1.075.254.583 y T. P. No. 343.651 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la 

Carrera 5 No 10-49 Oficina 107 Centro Comercial Plaza Real de Neiva, email: 

contacto@romuloyremo.com  en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza 

la representación de YOVANIS ORTIZ FUENTES con CC 85.168.684. 

 

- Para el efecto, remítase en medio digital copia de la demanda, auto admisorio, cuyo 

término de traslado comenzará a correr a partir de la aceptación del cargo. 

 

 5. SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el nombramiento 

aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la 

autoridad competente. 

 

6. Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000,oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 

en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán 

presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

 

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014.  

 

Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre 

no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, 

son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que 

deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

mailto:contacto@romuloyremo.com
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desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para 

el fin perseguido. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 
 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C 

DEMANDADO 

YOVANIS ORTIZ FUENTES y MARÍA DE LOS 

ANGELES CONTRERAS CASTRO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00241 00 

 

ASUNTO: 

 

Habiéndose subsanado en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos 

aportados reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C identificado con NIT 813002895-3 

representada legal mente por OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ contra YOVANIS ORTIZ 

FUENTES con CC 85.168.684 y MARÍA DE LOS ANGELES CONTRERAS CASTRO con CC 

1.124.860.604,  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de UN MILLÓN CINCUENTA MIL  DE PESOS ($1.050.000.oo) M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 13 de junio   

de 2020. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 14 de junio de 2020 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por los intereses de plazo pactados, generados del 21 de noviembre de 2020 al 13 de 

junio de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD 

HORIZONTAL.  
DEMANDADO:      LUIS HUMBERTO SALAZAR MORENO Y  

        LUZ AMPARO RAMIREZ BASTIDAD.  
         RADICADO:         41.001.41.89.007.2021-00323.00 

 
Neiva Huila, 20 de septiembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL con 

NIT. 804.015.582-7, contra LUIS HUMBERTO SALAZAR MORENO con C.C. 

19.173.043 Y LUZ AMPARO RAMIREZ BASTIDAD con C.C. 30.066.612, por Pago 

Total de la Obligación que aquí se ejecuta. - 

  

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales existentes y que llegaren con 

posterioridad a favor del demandado LUIS HUMBERTO SALAZAR MORENO con C.C. 

19.173.043 Y LUZ AMPARO RAMIREZ BASTIDAD con C.C. 30.066.612. 

 

QUINTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de LUIS HUMBERTO SALAZAR 

MORENO con C.C. 19.173.043 Y LUZ AMPARO RAMIREZ BASTIDAD con C.C. 

30.066.612, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     

  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

H. 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00390.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) EDUARDO BARRETO. 

DEMANDADO(S) VÍCTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA. 

FECHA 20 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Una vez analizado el presente proceso, el Despacho logró evidenciar que dentro 

del decreto de pruebas y fijación de audiencia de que trata el artículo 392 del CGP 

de fecha 09 de septiembre de 2021, no se decretó la prueba grafológica, tal y como 

lo ordena el artículo 227 del CGP, es por ello que esta judicatura, PREVIAMENTE, 

a realizar la audiencia prevista en el Artículo 392 del Código General del Proceso 

en concordancia con los Artículos 372 y 373, y por mandato del Art. 443 del mismo 

código, El Despacho, ORDENA 

 

Decretar la prueba grafológica para establecer quien suscribió el titulo valor y en fin 

todo lo que solicite el demandado, por lo tanto, se ordena recopilar prueba 

manuscritural al demandante EDUARDO BARRETO y al  demandado VÍCTOR 

ALFONSO YUSUNGUAIRA, así como a sus abogados, para tal fin, se señala la 

hora de las 8 a.m y 10 a.m, del día, veintinueve (29) de septiembre de 2021, 

respectivamente, fecha en la cual debe el demandante presentar el original del título 

valor para efecto de remitirse a la autoridad respectiva. Comuníquese a las partes 

sobre la fecha para surtir la prueba y a quien corresponda para el ingreso de estas 

personas al palacio de justicia de la ciudad y al juzgado. En atención a lo anterior y 

a costa del demandado quien debe cancelar el porte del envío de la prueba y el 

valor del peritazgo, remítase el título valor y la prueba manuscritural con las demás 

actuaciones necesarias al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIA FORENSES –DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA - GRUPO DE 

GRAFOLOGÍA FORENSE. Y/O POR UNA INSTITUCIÓN O PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN GRAFOLOGÍA. 

 

Oportunamente y luego de proferirse el dictamen por medicina legal y/o por una 

institución especializada o profesional especializado en grafología, se señalará hora 

y fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el Artículo 392 del Código General 

del Proceso en concordancia con los Artículos 372 y 373, y por mandato del Art. 

443 del mismo código. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR, La prueba grafológica al demandante, EDUARDO 

BARRETO y al demandado, VÍCTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA. 
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SEGUNDO:  SEÑALAR la hora de las 8 a.m al demandante EDUARDO BARRETO 

y 10 a.m, al demandado, VÍCTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA; del día, veintinueve 

(29) de septiembre de 2021, fecha en la cual debe el demandante presentar el 

original del título valor para efecto de remitirse a la autoridad respectiva. 

 

TERCERO: AUTORIZAR a las partes, demandante: EDUARDO BARRETO y 

demandado VÍCTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA, así como también a sus 

abogados, para que ingresen a las instalaciones de este Despacho a las 8 a.m y 10 

a.m del día 29 de septiembre de 2021, para que realicen lo que corresponda a los 

temas de la prueba pericial.  

 

CUARTO: REQUERIR al demandado que debe cancelar el porte del envío de la 

prueba y el valor del peritazgo. remítase el título valor y la prueba manuscritural con 

las demás actuaciones necesarias al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIA FORENSES –DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA - GRUPO DE 

GRAFOLOGÍA FORENSE Y/O UNA INSTITUCIÓN O PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN GRAFOLOGÍA 

 

QUINTO: Oportunamente y luego de proferirse el dictamen por medicina legal se 

señalará hora y fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el Artículo 392 del 

Código General del Proceso en concordancia con los Artículos 372 y 373, y por 

mandato del Art. 443 del mismo código. 

 

      

Notifíquese y Cúmplase. - 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN CIA S EN C 

DEMANDADO 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A GAS J.J. 

SAS y JAVIER JIMÉNEZ MORA 

RADICADO 410014189 007 2021 00475 00 

 

En virtud del escrito allegado el 15 de septiembre por el señor JAVIER JIMÉNEZ MORA 

actuando en causa propia y como representante legal de la entidad demandada 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A GAS J.J. SAS, solicitando copia de la demanda y 

manifestando tener conocimiento del presente asunto en su contra, se procederá a tenerlos 

como notificados por conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

301 CGP. En consecuencia, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la ejecutada INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS A GAS J.J.SAS con NIT 900440260-0 y JAVIER JIMÉNEZ MORA con 

C.C. 79.274.102, según lo expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta copia 

del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a derecho 

dentro de éste asunto. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Neiva (H.) Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN CIA S EN C 

DEMANDADO 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A GAS J.J. 

SAS y JAVIER JIMÉNEZ MORA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00475 00 

 

Subsanada en legal forma la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía 

instaurada por ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN CIA S EN C. a través de su representante 

legal, contra INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A GAS J.J.SAS y JAVIER JIMÉNEZ MORA 

para obtener el pago de la deuda contenida en las diferentes facturas presentadas para el cobro 

ejecutivo, se procederá a su admisión.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, 

razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN CIA S EN C., con Nit. 813002895-3 contra 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A GAS J.J.SAS con NIT 900440260-0 y JAVIER 

JIMÉNEZ MORA con C.C. 79.274.102  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.1 RESPECTO  DE LA FACTURA CP 17865 DE 26 SEPTIEMBRE DE 2018   

 

a) Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS ($180.165.oo) 

M/Cte., correspondiente al saldo insoluto de la obligación contenida en la citada factura. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 17 de septiembre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2 RESPECTO  DE LA FACTURA CP 17884 DE 3 OCTUBRE DE 2018   
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a) Por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

($119.835.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación contenida en la 

citada factura. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 07 de octubre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3 RESPECTO  DE LA FACTURA 17923 DE 17 DE OCTUBRE DE 2018:   

 

a) Por la suma de SETESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

($712.668.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación contenida en la 

citada factura. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 8 de noviembre de 2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                     Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOSE DAIRO BASTO FALLA 

DEMANDADO MIGUEL ANDRES VALDERRAMA MEDINA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00480 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 al  demandado MIGUEL ANDRES VALDERRAMA MEDINA  

con C.C. 7.704.930, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en 

armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO RUBÉN DARÍO AGUIRRE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00679 00 

 

Respecto al memorial No. UOCE-2021-54260 allegado por el BANCO AGRARIO por medio del 

cual hace devolución del oficio No. 2021-00679/1747 de 17 de agosto de 2021 que comunicó 

la medida cautelar decretada en el presente asunto, indicando como causal que el mismo debe 

estar suscrito por el Juez o Secretario del Despacho, se tiene que la misma no es de recibo 

como pasa a explicarse. 

 

Ante la situación de emergencia sanitaria por pandemia mundial que atraviesa el país por 

Covid-19 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020 para poder agilizar el trámite 

de atención en justicia digital en todos los procesos judiciales del país, el cual en su artículo 11 

establece que le corresponde a los Juzgados remitir vía electrónica los oficios librados para 

llevar a feliz término el trámite procesal, entre los cuales por su puesto están los que comunican 

medidas cautelares. 

 

Como se ve el canal primordial entre el Despacho, las partes y las entidades es el correo 

electrónico del Juzgado, y así lo ratifica la Superintendencia Financiera en el Concepto 

2020286687 de 31 de diciembre de 2020, en el que se precisa que las entidades financieras no 

pueden desconocer órdenes de embargo provenientes de correo electrónico oficial del 

Juzgado.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 

REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que dé cumplimiento a la medida cautelar 

de embargo comunicada mediante oficio No. 2021-00679/1747 de 17 de agosto de 2021, 

relativa al embargo de dineros del aquí demandado RUBÉN DARÍO AGUIRRE con CC 

79.141.278. Líbrese oficio comunicando lo requerido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Septiembre veinte (20)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00681 00 

 

ASUNTO: 

Habiéndose subsanado la anterior demandada ejecutiva Singular de Mínima propuesta 
por la CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., con Nit. 800.110.181-9, representada 
Legal por la Dra. MARTHA LUCIA POLANÍA CUBILLOS o quien haga sus veces contra 
SEGUROS DEL ESTADO  S.A., con Nit. 860.009.578-6 representada legalmente por JESUS 
ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.093.529 
o quien haga sus veces, en la forma ordenada por el despacho, se procederá a su 
admisión. 
 
De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P., razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Neiva, Dispone: 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la sociedad CLINICA DE 

FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., con domicilio principal en Neiva, representada 

legalmente por la Dra. MARTHA LUCIA POLANIA CUBILLOS, con Nit. 800.110.181-9 y 

contra SEGUROS DEL ESTADO S.A., con Nit. 860.009.578-6 representada legalmente por 

JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

17.093.529 o quien haga sus veces, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1º.- $ 47.800.00.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184426, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

2º.- $ 433.200.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184639, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3º.- $ 21.300.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 181539, presentada para su 

pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

4º.- $ 79.200.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 182295, presentada para su 

pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

5º.- $ 258.000.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183020, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

6º.- $ 111.800.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183487, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

7º.- $ 1.678.200.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183645, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

8º.- $ 280.400.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183840, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

9º.- $ 1.386.600.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184535, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

10º.- $ 778.600.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184560, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

11º.-  $ 138.300. oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184616, presentada para 

su pago el 23 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

12º.- $ 633.100. oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 180989, presentada para 

su pago el 30 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (31 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

13º.- $ 387.700. oo M/Cte.,  saldo insoluto de la factura No. 184816, presentada para 

su pago el 30 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (31 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

14º.- $ 204.200. oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183529, presentada para 

su pago el 30 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (31 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

15º.- $ 901.800. oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184835, presentada para 

su pago el 30 de diciembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (31 de enero de 2020) y 

hasta que se verifique su pago. 

 

16º.- $ 40.900.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 15, presentada para su 

pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

17º.- $ 927.700. oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 33, presentada para su 

pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

18º.- $ 93.600.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 178405, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

19º.- $ 689.200.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 179629, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

20º.- $ 463.300.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 182875, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

21º.- $ 108.555.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183419, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

22º.- $ 507.338.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183467, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

23º.- $ 528.400.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183866, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

24º.- $ 894.152.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184120, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

25º.- $ 462.100. oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184352, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

26º.- $ 81.800.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184353, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

27º.- $ 561.500.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184407, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

28º.- $ 683.500.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184641, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 
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29º.- $ 680.800.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184765, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

30º.- $ 429.050.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184817, presentada para 

su pago el 8 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (9 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

31º.- $ 280.400.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 42, presentada para su 

pago el 14 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

32º.- $ 62.219.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 43, presentada para su 

pago el 14 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

33º.- $ 91.200.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 45, presentada para su 

pago el 14 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

34º.- $ 516.300.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184023, presentada para 

su pago el 14 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

35º.- $ 501.460.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 51, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

36º.- $ 446.600.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 72, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

37º.- $ 3.857.900.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 78, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 
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38º.- $ 371.900.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 81, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

39º.- $ 638.100.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 138, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

40º.- $ 487.800.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 141, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

41º.- $ 154.900.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 153, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

42º.- $ 348.300.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 154, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

43º.- $ 753.000.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 155, presentada para su 

pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

44º.- $ 840.900.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 178840, presentada para 

su pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

45º.- $ 101.400.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 182494, presentada para 

su pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

46º.- $ 801.605.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 183731, presentada para 

su pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

47º.- $ 1.893.325.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 184479, presentada para 

su pago el 17 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (18 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

48º.- $ 88.400.oo M/Cte., saldo insoluto de la factura No. 263, presentada para su 

pago el 23 de enero de 2020, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (24 de febrero de 2020) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague a la entidad ejecutante las 

anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 

esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la entidad ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 

8ºdel Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                     
                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

 Juez.- 
 

DOM. 
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PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO - MÍNIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO 

DEMANDADO DIVA HERNANDEZ ANAYA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00727 00 

 

 
Sería del caso, dar paso al estudio de admisión de la demanda radicada el 20 de Agosto de 
2021 por VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO contra DIVA HERNANDEZ ANAYA de no ser 
porque se evidencia que la misma ya había sido asignada a este Despacho mediante acta 
2702 de 09 de Julio de 2021, y se encuentra radicada bajo el No. 410014189007 2021 
000581 00 proceso Declarativo de Pertenencia  entre las mismas partes.  
 
Así las cosas, ésta Judicatura procede a rechazar la presente demanda por existir 

duplicidad de acciones. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Declarativa de Pertenencia, instaurada mediante 
apoderado judicial por  VIVIAN YAJEN BARRETO QUINTERO contra DIVA HERNANDEZ 
ANAYA, de conformidad con las razones expuestas en precedencia.  
 
SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 
DOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C. 

Demandado:      ALEXANDER ESCALANTE CRIOLLO. 

Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00753-00 

 

Neiva - Huila, 20 de septiembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la parte demandante, en el que solicita 

corrección del mandamiento de pago de fecha 06 de septiembre de 2021; procede esta 

dependencia judicial a corregir el proveído antes mencionado, esto de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 286 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral sexto (6°) del mandamiento de pago de fecha 06 

de septiembre de 2021, el cual quedará así:  

 

“(…) SEXTO. - Reconocer interés jurídico ala entidad ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ 

CIA S EN C con NIT. 813.002.895-3, representada por el señor Oscar Fernando 

Quintero Motriz con C.C. 12.121.274, para actuar en causa propia (Decreto 196 de 

1971 artículo 28 y 29) (…)” 

 

SEGUNDO: INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna.  

Notifíquese,  

 
ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA COLOMBIANA DE ALIADOS PARA 

EL PROGRESO EL AVANCE Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL COALPA 

DEMANDADO SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00758 00 

 

 

COOPERATIVA COLOMBIANA DE ALIADOS PARA EL PROGRESO EL AVANCE Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL COALPA, mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE, para obtener el pago 

de la deuda contenida el Pagaré No. 00000801 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

Subsana en debida forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del 

mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA COLOMBIANA DE ALIADOS PARA EL PROGRESO EL AVANCE Y 

LA SEGURIDAD SOCIAL COALPA identificada con NIT 901151741-5 contra SARINA DE LOS 

ANGELES LONDOÑO TIQUE con CC 32765875 por la siguiente suma de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ 00000801: 

 

a.- Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($1.849.833) M/ Cte., por concepto del capital del referido pagaré, 

más los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 16 de mayo de 2021, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 
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Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO DIANA CONSUELO IBAÑEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00777 00 

 

A S U N TO : 

 

La señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

cuantía contra DIANA CONSUELO IBAÑEZ para obtener el pago de la deuda contenida en la 

Letra de Cambio suscrita para garantizar el pago de las obligaciones crediticias adquiridas.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, 

así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de la señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 36.149.871 contra DIANA 

CONSUELO IBAÑEZ con C.C. 36.309.613 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

A.- Por la suma de QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($570.000.00) M/cte., por concepto 

de capital contenido en la Letra de Cambio con vencimiento el 26 de Octubre del 2018. 

 

B.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 27 de Octubre de 2018 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

C.- Se deniega el pago de los intereses corrientes por cuanto no fueron pactados en el titulo 

valor. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 

12.110.000, para que actúe como demandante en causa propia dentro de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 
DOM. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

 Múltiple de Neiva – Huila.  

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Neiva (H.) Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA 

DEMANDADO MARÍA PIEDAD CUBILLOS AMAYA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00793 00 

 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA representada legalmente por LUIS MIGUEL 

LOSADA POLANCO con C.C. 12.112.057, mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra MARÍA PIEDAD CUBILLOS AMAYA para obtener el pago 

de la deuda contenida el Pagaré No. GF1-141175, presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De  esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA con Nit. 891.180.008-2, contra 

MARÍA PIEDAD CUBILLOS AMAYA con CC 36.182.404,   por las siguientes sumas de dinero:  

            

RESPECTO DEL PAGARÉ No. GF1-157577: 

     

1.- Por la suma de $ 4.957.217 M/Cte., correspondiente al capital insoluto de del referido 

pagaré, más los intereses de mora desde el 8 de septiembre de 2021, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

 

2.- Por la suma de $ 143.848 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de marzo de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de marzo de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de febrero de 2020 al 15 de marzo de 2020. 

 

3.- Por la suma de $ 146.386 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de abril de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de abril de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    
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3.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de marzo de 2020 al 15 de abril de 2020. 

 

4.- Por la suma de $ 148.969 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de mayo de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de mayo de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

4.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de abril de 2020 al 15 de mayo de 2020. 

 

5.- Por la suma de $ 151.597 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de junio de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de junio de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

5.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de mayo de 2020 al 15 de junio de 2020. 

 

6.- Por la suma de $ 154.272 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de julio de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de julio de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

6.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de junio de 2020 al 15 de julio de 2020. 

 

7.- Por la suma de $ 156.994 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de agosto de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de agosto de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

7.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de julio de 2020 al 15 de agosto de 2020. 

 

8.- Por la suma de $ 159.764 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de septiembre de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de septiembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

8.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de agosto de 2020 al 15 de septiembre de 2020. 

 

9.- Por la suma de $ 162.583 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de octubre de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de octubre de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    
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9.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de septiembre de 2020 al 15 de octubre de 2020. 

 

10.- Por la suma de $ 165.451 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de noviembre de 2020, más los intereses de mora desde el 16 de noviembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

10.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de octubre de 2020 al 15 de noviembre de 2020. 

 

11.- Por la suma de $ 168.370 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de diciembre de 2020, más los intereses de mora desde el 16 diciembre de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

11.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de noviembre de 2020 al 15 de diciembre de 2020. 

 

12.- Por la suma de $ 171.341 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de enero de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de enero de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

12.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de diciembre de 2020 al 15 de enero de 2021. 

 

13.- Por la suma de $ 174.364 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de febrero de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de febrero de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

13.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de enero de 2021 al 15 de febrero de 2021. 

 

14.- Por la suma de $ 177.441 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de marzo de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de marzo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

14.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de febrero de 2021 al 15 de marzo de 2021. 

 

15.- Por la suma de $ 180.571 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de abril de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de abril de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    
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15.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de marzo de 2021 al 15 de abril de 2021. 

 

16.- Por la suma de $ 183.757 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de mayo de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de mayo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

16.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de abril de 2021 al 15 de mayo de 2021. 

 

17.- Por la suma de $ 186.999 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de junio de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de mayo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

17.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de mayo de 2021 al 15 de junio de 2021. 

 

18.- Por la suma de $ 190.299 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de julio de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de julio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

     

18.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de junio de 2021 al 15 de julio de 2021. 

 

19.- Por la suma de $ 193.656 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de agosto de 2021, más los intereses de mora desde el 16 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

     

19.1. Por los intereses de plazo pactados en el pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 

de julio de 2021 al 15 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO 

SALINAS identificada con CC 7.700.692 y TP 129.493 para que actúe como apoderada de la 

parte actora, con las facultades en el poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE RODRIGO ORTIZ VILLARREAL  

DEMANDADO FRANCISCO PERDOMO ARIAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00796 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Las pretensiones no son claras pues no se indica el día específico de causación y fecha 

final de los intereses corrientes generados y solicitados. 

2. Los intereses moratorios son solicitados desde la misma fecha de vencimiento del título 

valor allegado, debiendo serlo desde el día siguiente a su vencimiento.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al señor  RODRIGO ORTIZ VILLARREAL identificado con 

C.C. 7.699.736 para que actúe en causa propia en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MI BANCO S.A 

DEMANDADO PROTACIO PARDO MESA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00798 00 

 

ASUNTO: 

 

MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A actuando mediante 

apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra PROTACIO 

PARDO MESA para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 0963346 presentado 

para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A identificado con 

NIT 860.025.971-5 contra PROTACIO PARDO MESA con C.C. 7.686.496, por las siguientes 

sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS $ 16.678.688 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré objeto de recaudo, exigible el 12 de abril de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 13 de abril de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS 

PESOS  $ 3.908.223 M/ Cte.,  por concepto de intereses corrientes pactados, causado del 10 

de julio de 2021 a 12 de abril de 2021. 

 

1.3.- Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS  $ 386.672 M/ Cte.,  por concepto de seguros y otros. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

identificada con C.C. 8.163.046 y T.P. 157.745 para que actúe como apoderado de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA “INFISER” 

DEMANDADO 

RAFAEL SMIT CASTAÑEDA CONDE y JESSICA 

ALEXANDRA CASTAÑEDA CONDE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00800 00 

 

ASUNTO: 

 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” actuando mediante 

apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra RAFAEL 

SMIT CASTAÑEDA CONDE y JESSICA ALEXANDRA CASTAÑEDA CONDE para obtener el 

pago de la deuda contenida el Pagaré No. 5627 presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” identificado con 

NIT 900782966-9 contra RAFAEL SMIT CASTAÑEDA CONDE con CC 1.003.893.900 y JESSICA 

ALEXANDRA CASTAÑEDA CONDE con C.C. 1.075.273.998, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE PESOS $4.321.417 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

objeto de recaudo, exigible el 8 de septiembre de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 9 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 
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Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR identificada con 

C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263.084 para que actúe como apoderada de la parte demandante, 

según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO DAIRO AMARIS SILVA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00803 00 

 

ASUNTO: 

 

BANCO PICHINCHA S.A. actuando mediante apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra DAIRO AMARIS SILVA para obtener el pago de la deuda 

contenida el Pagaré No. 60004235 presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO PICHINCHA S.A. identificado con NIT 890200756-7 contra DAIRO AMARIS 

SILVA con C.C. 12.247.093, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS $ 25.200.000 M/ Cte., 

por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de recaudo, exigible el 5 de febrero de 

2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 6 de febrero de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA CRISTINA POLANÍA ÁLVAREZ 

identificada con C.C. 36.171.652 y T.P. 53.631 para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE KARLA LUCUARA  

DEMANDADO 

KAROL ANDREA FLOREZ CORONADO, MANUEL 

BAUTISTA y ERIKA AMEZQUITA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00805 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Revisados los anexos aportados con la demanda, se evidencia que es contentiva de lo 

que aparentemente son dos demandas en escrito separado, una contra la señora  

KAROL ANDREA FLOREZ CORONADO, y otra en contra de los señores MANUEL 

BAUTISTA y ERIKA AMEZQUITA, por lo que debe aclararse si lo pretendido o es una 

acumulación de demandas ejecutivas, o que se especifique cuál de las dos es. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00806.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ. 

DEMANDADO(S) ADRIANA MARÍA MUÑOZ TRUJILLO  

FECHA 20 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 36.149.871, en contra de 

ADRIANA MARÍA MUÑOZ TRUJILLO con C.C. 55.201.356, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 

36.149.871 y en contra de ADRIANA MARÍA MUÑOZ TRUJILLO con C.C. 

55.201.356, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio Nro. 3451: 

         

1.- Por el valor de $900.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

31-08-2018. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 30-06-20212 al 

18-11-2018, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 19-11-

2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con 

C.C. 36.149.871, para que actúe como demandante dentro del presente proceso. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva, Septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE KARLA MARÍA PENAGOS PERDOMO 

DEMANDADO MARTHA C. CALDERÓN y HÉCTOR MACIAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00807 00 

 

KARLA MARÍA PENAGOS PERDOMO actuando mediante apoderado presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MARTHA C. CALDERÓN Y HÉCTOR MACIAS 

para obtener el pago de la obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro 

ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de KARLA MARÍA PENAGOS PERDOMO identificada con C.C. 36.068.968  contra 

MARTHA C. CALDERÓN con C.C 55.162.656 y HÉCTOR MACIAS con C.C 12.137.560, por las 

siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS $10.000.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 18 de febrero de 2020, más 

intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 19 de febrero de 2020 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO identificado 

con C.C. 10.548.758 y T.P. 115.279 para que actúe como endosatario para el cobro judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO JAIRO ANDRÉS SERRATO GÓNZALEZ  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00809 00 

 

ASUNTO: 

 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  actuando mediante apoderado judicial  presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JAIRO ANDRÉS SERRATO GÓNZALEZ 

para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 4522 presentado para el cobro 

ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  identificado con NIT 900318689-5 

contra JAIRO ANDRÉS SERRATO GÓNZALEZ con C.C. 80.578.594, por las siguientes sumas de 

dinero:                   

 

1.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS $500.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en el pagaré objeto de recaudo, exigible el 7 de noviembre de 2020. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 8 de noviembre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por los intereses remuneratorios pactados y  causados del 8 de septiembre de 2020 a 6 

de noviembre de 2020. 

 

1.3.- Por la suma de $60.000 M/ Cte., por concepto de costos de plataforma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.114.062.305 y T.P. 300.682 para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00810.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) SURCOLOMBIANA DE COBRANZA LTDA. 

DEMANDADO(S) CRISTIAN ORLANDO ROMERO GONZÁLEZ 

FECHA 20 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por SURCOLOMBIANA DE COBRANZA LTDA con NIT. 900.318.689-5 en contra 

de CRISTIAN ORLANDO ROMERO GONZÁLEZ con C.C. 80.215.386, reúne el 

lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 

2001 y artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado 

como base de recaudo, representada en un (1) certificado suscrita para garantizar 

el pago de una obligación adquirida con la parte demandante, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de (la) SURCOLOMBIANA DE COBRANZA LTDA, con 

Nit. 900.318.689-5 y en contra de CRISTIAN ORLANDO ROMERO GONZÁLEZ 

con C.C. 80.215.386, por las siguientes sumas de dinero: 

           

1) Pagaré Nro. 3233: 

 

1.- Por la suma de $500.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 13-09-2020. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 15-07-2020 al 12-

09-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 14-09-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

1.3.- Por la suma de $60.000.oo. mcte por concepto de los costos de plataforma.  

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 
adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 
(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 
indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ 
MUÑOZ, identificado(a) con C.C. 1.114.062.305 y T.P. 300.682 del C. S. de la J., 
para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Neiva, Septiembre veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO FAIBER TOVAR DÍAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00811 00 

 

AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ actuando en causa propia presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra FAIBER TOVAR DÍAZ para obtener el pago de la obligación 

contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ identificada con C.C. 36.149.871 contra FAIBER 

TOVAR DÍAZ con C.C 12.240.610, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS $920.000 M/ Cte., por concepto del 

capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 5 de noviembre de 2018, 

más intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 6 de noviembre de 2018 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NEGAR los intereses corrientes solicitados como quiera que éstos no fueron 

pactados en el titulo valor adjunto. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 
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conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de pagar 

la obligación. 

 

QUINTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ identificada 

con C.C. 10.548.758 para que actúe en nombre propio en el presente asunto.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO CLAUDIA MARCELA SERNA CAICEDO  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00813 00 

 

ASUNTO: 

 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  actuando mediante apoderado judicial  presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra CLAUDIA MARCELA SERNA CAICEDO 

para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 7643 presentado para el cobro 

ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  identificado con NIT 900318689-5 

contra CLAUDIA MARCELA SERNA CAICEDO con C.C. 52.824.188, por las siguientes sumas de 

dinero:                   

 

1.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS $500.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en el pagaré objeto de recaudo, exigible el 17 de marzo de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 16 de marzo de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por los intereses remuneratorios pactados y  causados del 16 de enero de 2021 a 16 de 

marzo de 2021. 

 

1.3.- Por la suma de $60.000 M/ Cte., por concepto de costos de plataforma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.114.062.305 y T.P. 300.682 para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00817.00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) 

PAOLA ANDREA RODRÍGUEZ AGUDELO, 

BEATRIZ AMPARO AGUDELO DE RODRÍGUEZ 

Y ENRIQUE RODRÍGUEZ PINZON. 

FECHA 20 de septiembre de 2021. 

 

Asunto: 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, promovida por BANCOLOMBIA S.A., actuando mediante 

apoderado(a), en contra de PAOLA ANDREA RODRÍGUEZ AGUDELO, BEATRIZ 

AMPARO AGUDELO DE RODRÍGUEZ Y ENRIQUE RODRÍGUEZ PINZON; 

observa este Despacho, que carece de competencia para asumir su conocimiento 

y trámite, toda vez que, mediante Acuerdo Nro. CSJHUA17-466, expedido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila el 25 de mayo de 2017, delimitó la 

competencia territorial de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de acuerdo a las comunas establecidas en dicho acuerdo; por tal motivo, y 

descendiendo al caso en concreto, se logró establecer que la ubicación del inmueble 

se encuentra ubicada dentro de la comuna Nro. 1, más exactamente en la Avenida 

26 Nro. 6W - 50 de esta ciudad, siendo así procedente para éste despacho, ordenar 

el rechazo de plano de la presente demanda por carecer de competencia territorial, 

y a su vez, remitirla al Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, el cual es el competente para resolver sobre éste asunto.  

   

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de PAOLA ANDREA RODRÍGUEZ AGUDELO, 

BEATRIZ AMPARO AGUDELO DE RODRÍGUEZ Y ENRIQUE RODRÍGUEZ 

PINZON por competencia. 

 

Segundo: REMITIR la demanda junto con todos los anexos al Juez Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Neiva (H). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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